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Resumen: Introducción: la violencia contra las mujeres es una problemática social y de salud pública vigente 

en todo el mundo. A pesar de la diversidad de estudios de prevalencia realizados en los servicios de salud de 

Iberoamérica, hasta la fecha no se han efectuado revisiones en dicha región. Este trabajo tiene el objetivo de 

revisar la literatura para conocer cómo se detecta esa violencia y cómo se mide su prevalencia en los servicios 

de atención primaria de la salud de los países iberoamericanos. Metodología: se llevó a cabo una revisión 

bibliográfica narrativa de artículos académicos publicados entre 2001 y 2021 orientados a detectar y a medir 

la prevalencia de la violencia contra las mujeres en el sector salud. Se seleccionaron 42 artículos originales y 

se sintetizaron los resultados de forma integrativa. Resultados: la detección y/o la medición de la violencia 

contra las mujeres en los centros de salud se ha concretado mediante variados instrumentos, en su mayoría, 

de tipo diagnóstico. Se identificaron tres perspectivas teóricas; cada una construye una imagen sobre el 

problema de la violencia. Conclusión: es necesario formular datos válidos y confiables sobre esta temática, 

con posibilidad de ser comparados entre regiones y a lo largo del tiempo. Es de importancia anclar los diseños 

de investigación en las teorías sociales, para lograr una comprensión contextualizada y multidimensional del 

fenómeno. Se debe indagar sobre el modo más apropiado para detectar y atender la violencia contra las 

mujeres en el ámbito de la salud. 

Palabras clave: violencia contra la mujer, atención primaria de salud, detección, revisión  

Abstract: Introduction: Violence against women is a social and public health problem that affects women 

around the world. Despite the diversity of prevalence studies carried out in health services in Latin America, 

to date no reviews have been carried out in this region. This work aims to review the literature to understand 

how this violence is detected and how its prevalence is measured in Primary Health Care services in Latin 

American countries. Methodology: a narrative bibliographic review was carried out of academic articles 

published between 2001-2021 aimed at detecting and measuring the prevalence of violence against women 

in the health sector. 42 original articles were selected and an integrative synthesis of the results was carried 

out. Results: the detection and/or measurement of violence against women in health centers is carried out 

by a variety of instruments, most of which are diagnostic. Three theoretical perspectives are identified; each 

one builds an image of the problem of violence. Conclusion: it is necessary to build valid and reliable data 

on this problem, with the possibility of being compared between regions and over time. It is important to 

clarify research designs in social theories, to achieve a contextualized and multidimensional understanding of 

the problem. Information should be provided on the most appropriate way to detect and care for violence 

against women in the health field. 

Keywords: Violence against Women, Primary Health Care, Detection, Review  

Recebido: 27 jun, 2023 | corregido: 03 abr, 2024  | aceptado: 10 abr, 2024 

 
1 Centro de Investigaciones y Estudios en Cultura y Sociedad (CONICET-UNC). ARGENTINA. lucifsanchez@mi.unc.edu.ar   
2 Centro de Investigaciones y Estudios en Cultura y Sociedad (CONICET-UNC). ARGENTINA. lorenasaletti@unc.edu.ar 

https://orcid.org/0000-0001-7427-5910
https://orcid.org/0000-0002-0989-4093


 

 

Doi: https://doi.org/10.15517/psm.v22i1.55611 

Volumen 22, número 1, Art. Cient.  julio-diciembre 2024 

Lucia Florencia Sánchez y Lorenaa Saletti-Cuesta 

1. Introducción 

Las violencias contra las mujeres, en sus múltiples formas, son una problemática social y de salud 

pública que vulnera los derechos humanos y afecta al 31 % de las mujeres en todo el mundo (World 

Health Organization [WHO], 2021). En Latinoamérica, a pesar de disponer de datos locales, se han 

hallado deficiencias que perjudican el obtener una visión comparada sobre la problemática en la 

región, así como el diseño y el seguimiento de las políticas públicas (Bott et al., 2021; WHO, 2021). 

Contar con datos sobre la magnitud de las violencias contra las mujeres contribuye a su mayor 

visibilidad y comprensión. Asimismo, detectar su ocurrencia forma parte de las estrategias de 

prevención secundaria y esto es tarea del sector salud (García-Moreno et al., 2015; Michau et al., 

2015). Sin embargo, existen controversias sobre los supuestos subyacentes a los conceptos medidos 

(qué y cómo se mide, por ejemplo); esto refleja debates más profundos sobre lo considerado 

socialmente como violencias contra las mujeres, su clasificación y cómo estas concepciones se 

modifican a lo largo del tiempo (Castro, 2012; Kilpatrick, 2004); por ejemplo, el tipo de parejas 

observadas, el contexto o el marco temporal de la violencia, entre otros (Alhabib et al., 2010; Bott et 

al., 2021).  Lo mismo sucede en el ámbito de la salud, donde, si bien hay numerosos y heterogéneos 

instrumentos para identificación y medición de la violencia contra las mujeres, también hay 

dificultades metodológicas que limitan su estudio (García-Moreno et al., 2013; Ruiz Pérez y Jiménez 

Rodrigo, 2007; WHO, 2021).  

La importancia del sector salud en el abordaje multisectorial de las violencias contra las mujeres es 

reconocida debido a su rol clave en la detección, la derivación, la atención y el cuidado de las usuarias 

que viven este atropello (García-Moreno et al., 2015), quienes acuden con mayor frecuencia que 

otras a los servicios médicos (Bonomi et al.,2009; García-Moreno et al., 2013; Plichta, 2007; Rivara et 

al., 2007). Pese a los diversos obstáculos registrados (Loría et al., 2019; Saletti-Cuesta, 2018), 

especialmente en países de ingresos bajos y medios (García-Moreno et al., 2015), la atención 

primaria de la salud (APS) es ideal para diagnosticar la violencia contra las mujeres a nivel 

comunitario, por sus características de accesibilidad, enfoque de promoción de la salud y equipos 

interdisciplinarios (García-Moreno et al., 2015; Majdalani et al., 2005). Además, puede ser el primer 

y único contacto de las mujeres con los servicios formales de ayuda ante la violencia (Ansara et al., 

2010; Feder et al., 2011; Signorelli et al., 2018).  

Se tienen instrumentos válidos y fiables para detectar y medir la violencia contra las mujeres en el 

contexto de pareja, pero con características muy disímiles entre sí (López-Cepero, 2015; Ruiz Pérez 

y Jiménez Rodrigo, 2007). En este estudio interesa el rol del sector salud, por lo que se plantean tres 

preguntas rectoras como problema de investigación: ¿Cómo se detecta la violencia contra las 

mujeres en los servicios de APS?; ¿Qué discusiones hay en torno a la detección de esta violencia en 

la APS?; ¿Qué instrumentos son utilizados para medir la prevalencia de la violencia contra las mujeres 

en este ámbito?  
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Aunque distintos estudios han tratado las violencias contra las mujeres con enfoque en los servicios 

de salud, hasta la fecha se carece de revisiones en el contexto de Iberoamérica. En consecuencia, 

este trabajo tiene el objetivo de revisar la literatura para conocer cómo se detecta la violencia contra 

las mujeres y cómo se mide su prevalencia en los servicios de APS de los países iberoamericanos. Se 

pretende identificar qué instrumentos son utilizados y qué discusiones hay en torno a la detección 

de esta violencia en el sector salud. 

 

2.  Metodología 

Se llevó a cabo una revisión bibliográfica narrativa de artículos académicos publicados entre 2001 y 

2021 orientados a detectar y a medir la prevalencia de la violencia contra las mujeres en el sector 

salud. Esta técnica consiste en la selección de un determinado número de artículos –según el objetivo 

de estudio– que se clasifican dependiendo del sentido de sus resultados, y se discute en función de 

las características teóricas-metodológicas. Este tipo de revisiones es útil para comprender, revisar e 

identificar de un modo amplio los aspectos críticos en el conocimiento actual sobre un tema, ya que 

se distingue por ser flexible en el modo de obtener y analizar la información (Zillmer y Díaz-Medina, 

2018).  

Para empezar, en los meses de febrero a junio de 2022 se consultaron las bases de datos Pubmed, 

Scielo, Dialnet y Redalyc. La búsqueda incluyó las siguientes palabras clave: detección, prevalencia, 

violencia de pareja, violencia doméstica, violencia contra las mujeres, y sus correspondientes 

términos en inglés. La pesquisa se limitó a artículos publicados en los idiomas inglés, portugués y 

español, entre los años 2001 y 2021. Se obtuvieron 351 artículos.  

Posteriormente, con base en la lectura del título y del resumen, se aplicaron los siguientes criterios 

de inclusión: estudios originales cuyo objetivo principal fuera detectar y medir la prevalencia de la 

violencia en mujeres adultas usuarias de servicios de APS y que, para ello, utilizaran un instrumento 

cuantitativo; estudios instrumentales dirigidos a validar un instrumento de medición de la violencia 

en los servicios de APS; estudios que se hubieran desarrollado en Iberoamérica. Los criterios de 

exclusión fueron los siguientes: estudios en otros niveles de atención de la salud (ej. urgencias); 

trabajos focalizados en una población específica (ej. mujeres con problemáticas de consumo de 

sustancias); estudios bibliométricos y/o de revisión de la literatura. De ahí, se redujo el número a 89 

artículos y se leyeron a texto completo.  

Finalmente, se seleccionaron 42 artículos originales y se analizaron sus principales características, 

sistematizando datos como año de publicación, país de procedencia, objetivo principal (detección, 

prevalencia o validación), tipos de violencia abarcados, instrumentos de medición empleados y 

porcentaje de prevalencia reportado.  
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Para el análisis, se efectuó una síntesis integrativa de los resultados (Dixon-Woods et al., 2005). En 

primer lugar, se determinaron las características de los estudios, el tipo de violencia detectada, la 

población incluida, el instrumento utilizado, entre otros aspectos. En segundo lugar, se clasificaron, 

compararon y agruparon los datos obtenidos, para establecer temas centrales y lagunas de 

conocimiento, con lo cual, se generó un nuevo nivel de abstracción e interpretación. 

 

3. Resultados 

 

En la Tabla 1 y la Tabla 2 se describen los artículos según país de procedencia, año de publicación, 

instrumentos utilizados, tipos de violencia contra las mujeres, marco temporal de la violencia y datos 

de prevalencia recabados. Teniendo en cuenta los años de las publicaciones y los países de origen, 

se observó una producción constante desde el año 2001, con un aumento del 16,6 % en el año 2006 

respecto del 2005; también, en los años 2010 y 2017 hubo un mayor número de publicaciones. 

España fue el país con más artículos publicados, seguido por Brasil y México. La autoría principal de 

los trabajos elegidos fue representada en un 70,7 % por investigadoras mujeres.  

 

3.1. Instrumentos identificados  
 

En relación con la medición y/o la detección de la violencia, se halló una diversidad de instrumentos 

que valoran de manera diferencial la frecuencia y/o la severidad de la violencia y el marco temporal 

y/o su duración; incluso, en ocasiones, se recurre a más de un instrumento. Entre ellos, destacan 

cuestionarios desarrollados por organismos internacionales, herramientas elaboradas ad hoc, y 

escalas y cuestionarios validados en diversos contextos. Solo un 47,6 % de los artículos declara que 

las escalas aplicadas se validaron para dicho trabajo.  

A continuación, se detallan los instrumentos usados en los estudios, siguiendo la clasificación de 

Ruiz Pérez y Jiménez Rodrigo (2007): 1) Instrumentos de cribado. Son fundamentalmente pruebas 

rápidas para detectar de forma precoz los casos probables de violencia contra las mujeres; 2) 

Instrumentos diagnósticos. Son más extensos y buscan confirmar y valorar casos probables; 3) 

Cuestionarios y escalas elaboradas por organismos nacionales e internacionales. Son útiles para 

sondeos de mayor escala. Al respecto, de todos los estudios incluidos en esta revisión, el 38,1 % 

empleó instrumentos de diagnóstico; el 26,2 %, instrumentos de cribado; y el 26,2 %, escalas 

elaboradas por organismos. Solo un 9,5 % utilizó tanto instrumentos de cribado como diagnósticos. 

 

3.1.1. Instrumentos de cribado 

 

Se encontraron cuatro instrumentos de cribado validados. El instrumento más frecuente en los 

artículos relevados es el Woman Abuse Screen Tool y, en menor medida, el Cuestionario para 

detección sistemática de la violencia de género en salud y el Abuse Assessment Screening. En 

adición, un estudio evaluó la validez y la capacidad diagnóstica del Partner Violence Screen.  
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En primer lugar, el Woman Abuse Screen Tool es un cuestionario autoadministrable desarrollado 

específicamente para ser usado en el ámbito de la APS, con el fin de identificar y valorar si las 

usuarias han sufrido abuso emocional y/o físico por parte de sus parejas. Este también presenta una 

versión breve de dos preguntas (Ruiz Pérez y Jiménez Rodrigo, 2007). Entre los estudios 

seleccionados, se aplicó principalmente en el contexto del español para conocer la tasa de violencia 

contra las mujeres en consultantes de APS y su relación con factores asociados (Cano Martín et al., 

2010; González-Lozoya et al., 2010; Ulla Díez et al., 2009). Su versión breve fue validada por Plazaola-

Castaño et al. (2008), quienes concluyeron que es apropiado para la detección precoz de esta 

violencia en el ámbito sanitario, aunque debe tratarse con cautela por su baja especificidad. En Chile, 

el estudio de Binfa et al. (2018) también adaptó y validó el Woman Abuse Screen Tool, arrojando 

una confiabilidad del 91 %.   

En segundo lugar, el Cuestionario para detección sistemática de la violencia de género en salud es 

un instrumento desarrollado por la Federación Internacional de Planificación Familiar y fue validado 

en Argentina por Majdalani et al. (2005). Está diseñado en español y consta de cinco preguntas.  

En tercer lugar, el Abuse Assessment Screening es un cuestionario para ser usado durante la 

atención prenatal, indaga sobre la violencia de tipo física y sexual durante el embarazo, 

cuantificando la severidad y la frecuencia (Ruiz Pérez y Jiménez Rodrigo, 2007). Si bien fue adaptado 

por Reichenheim et al. (2000) para el caso de Brasil, ningún estudio ha determinado su validez. Dos 

estudios se sirvieron de este para detectar violencia en unidades básicas de salud (Marinheiro et al., 

2006; Schraiber et al., 2002).   

Por último, Partner Violence Screen es un instrumento breve diseñado para los servicios de urgencias 

hospitalarias, el cual revela el maltrato por parte de la pareja. Abarca solo dos dimensiones: la 

violencia física y la percepción de la propia seguridad. Entre los trabajos seleccionados, en el estudio 

de García-Esteve et al. (2011) se implementó una versión traducida para la población española y se 

evaluó su validez y capacidad diagnóstica. 

También con enfoque en la detección, Sala-Musach et al. (2010) valoraron la efectividad de ciertas 

preguntas enunciadas en APS para identificar casos de violencia contra las mujeres. Se aplicaron dos 

cuestionarios ad hoc en un estudio de intervención con grupo de control. Concluyeron que en los 

casos de las primeras consultas es recomendable hacer preguntas indirectas que faciliten la 

comunicación, pero, si la usuaria ya conoce a la persona profesional de salud, una pregunta directa 

sería suficiente para detectar violencia. 

 

3.1.2. Intrumentos diagnósticos 

 

En la revisión se identificaron seis instrumentos diagnósticos. El más recurrente fue el Index of 

Spouse Abuse, seguido por el Conflict Tactics Scale, ambos diseñados para evaluar la violencia de 

pareja tanto en mujeres como en varones (López-Cepero et al., 2015). En menor medida, se utilizó 

el cuestionario de Bradley et al. (2002) y la escala de maltrato de Delgado et al. (2006). Otros dos 

instrumentos fueron tomados en cuenta únicamente como referencia para elaborar herramientas 
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ad hoc: el Psychological Maltreatment of Women Inventory Short Form y el Severity of Violence 

Against Women Scale.  

 

Por una parte, el Index of Spouse Abuse tiene como fin evaluar la severidad del maltrato físico o no 

físico y se diseñó para ser usado en contextos clínicos (Ruiz-Pérez et al., 2010; Ruiz-Pérez et al., 

2017). Respecto a la fiabilidad y la validez de este instrumento, se completó un estudio sobre su 

versión española y se concluyó que es una escala útil, aunque de larga duración (Plazaola-Castaño 

et al., 2009). Otro estudio también evaluó su capacidad diagnóstica en relación con otros 

instrumentos, en este se obtuvo un buen funcionamiento en general para la detección de la violencia 

contra las mujeres (Garcia-Esteve et al., 2011).  

 

Por otra parte, el Conflict Tactics Scale tiene la finalidad de medir la extensión de las agresiones en 

la pareja, sean físicas y/o psicológicas; también evalúa el uso del diálogo en el ámbito familiar para 

la resolución de los conflictos. En los trabajos analizados, por medio de este instrumento se estimó 

la magnitud de la violencia de pareja entre las usuarias de los servicios de APS y se plantearon los 

factores asociados al riesgo de sufrir esta violencia (Klevens, 2001; Rafael et al., 2017).   

 

Tanto el Index of Spouse Abuse como el Conflict Tactics Scale fueron usados como referencia para 

la creación de cuestionarios ad hoc en algunos estudios observados en esta revisión (Marinheiro et 

al., 2006; Sandoval-Jurado et al., 2017). Asimismo, en estudios de tipo instrumental se recurrió al 

Index of Spouse Abuse como patrón de referencia para validar instrumentos (Plazaola-Castaño et 

al., 2008) o para el diseño de escalas, como es el caso del Índice de Severidad desarrollado en México 

(Valdez-Santiago et al., 2006) o la Escala de Maltrato en España, que además utiliza el Conflict Tactics 

Scale (Delgado et al., 2006).  

 

En cuanto a la Escala de Maltrato, este instrumento concebido en España consiste en diez preguntas 

tipo likert: cinco correspondientes al maltrato psicológico; cuatro, al maltrato físico y una, al maltrato 

sexual (Delgado et al., 2006). Fue pensado para aplicarse en contextos sanitarios, sobre todo en APS, 

y permite diferenciar maltratos de menor gravedad, fácilmente ocultables, de los de mayor 

gravedad, más evidentes.  

 

Otra herramienta con finalidad diagnóstica (en Castro et al., 2009; Garcia-Torrecillas et al., 2008; 

González-Losada et al., 2012) es el cuestionario erigido por Bradley et al. (2002) en Irlanda para la 

población de mujeres que asisten a APS. Este instrumento es autoadministrado y tiene como 

referencia el índice del estudio de Dobash et al. (como se cita en Bradley et al., 2002). Abarca tres 

dimensiones: los comportamientos de control, los incidentes violentos y las lesiones consecuentes. 

Para el contexto español, fue adaptado y validado en el estudio de García-Torrecillas et al. (2008) e 

implementado mediante entrevista semiestructurada.  
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Por último, se advirtieron el Psychological Maltreatment of Women Inventory short form (Garcia-

Esteve et al., 2011) y el Severity of Violence Against Women Scale (Valdez-Santiago et al., 2006). 

Estos aparecieron solo como referentes para idear otros instrumentos ad hoc. El primero es una 

medida de autoinforme destinada a valorar la frecuencia e intensidad de la violencia de tipo 

psicológico contra las mujeres por parte de la pareja; incluye dos subescalas, una de dominación-

aislamiento y otra de abuso emocional-verbal. El segundo es una escala para contextos clínicos-

asistenciales que evalúa el grado de incidencia y severidad de la violencia simbólica, física y sexual 

por parte de la pareja (Ruiz Pérez y Jiménez Rodrigo, 2007).   

 

3.1.3. Cuestionarios y encuestas de organismos nacionales e internacionales 

 

Se identificaron dos cuestionarios: uno establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y otro, por el Gobierno de México. Ambos se evidenciaron principalmente en estudios focalizados 

en México y Brasil. 

 

De un lado, el instrumento de la OMS es una encuesta basada en la población para estimar la 

violencia contra las mujeres, validado para su uso en portugués por Schraiber et al. (2010). En su 

momento, fue confeccionado en el marco del estudio multipaís, iniciado en 1997 con los objetivos 

de estimar la prevalencia de la violencia contra las mujeres, identificar los factores protectores y de 

riesgo vinculados, evaluar su impacto en la salud y conocer las estrategias de afrontamiento de las 

mujeres y el rol de los servicios de salud (García-Moreno et al., 2005). Se centra en la violencia 

infligida por parte de la pareja actual y las anteriores y abarca las violencias de tipo física, psicológica 

y sexual experimentadas a lo largo de la vida de la mujer. Entre los estudios revisados, que utilizaron 

dicho instrumento, se pretendía estimar la prevalencia de la violencia contra las mujeres en las 

unidades de salud y conocer los factores asociados (Leite et al., 2017; Mathias et al., 2013; Rosa et 

al., 2018; Santos et al., 2020).  

 

De otro lado, los estudios basados en los datos de la Encuesta Nacional sobre violencia contra las 

mujeres, concretada en México durante el período 2002 y 2004, fueron realizados en los servicios 

de salud pública de ese país. Equipos de entrevistadoras capacitadas administraron el cuestionario, 

el cual contenía datos sociodemográficos de las mujeres y sus parejas, así como información acerca 

de la percepción de la salud general, la demanda de atención de servicios de salud, el consumo de 

alcohol por parte de ellas y sus parejas, y las percepciones de roles de género. De esa forma, se 

indagó sobre las relaciones familiares y de pareja, los antecedentes de violencia durante la infancia 

y las experiencias de violencia física, psicológica, sexual y económica causadas por la última pareja 

(Olaiz et al., 2006). Tales estudios se enfocaron en conocer la prevalencia de la violencia contra las 

mujeres dentro de la pareja y en determinar los factores de riesgo asociados (Ambriz-Mora et al., 

2015; Gómez-Dantés et al., 2006) o aquellos vinculados a su severidad (Ávila-Burgos et al., 2014). A 

partir del instrumento mexicano, Valdez-Santiago et al. (2006) desarrollaron y validaron una escala 

y un índice de severidad para uso en los servicios de salud pública, con el propósito de medir la 
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violencia ejercida contra las mujeres por sus parejas. Este se adoptó después en otros estudios 

(Ambriz-Mora et al., 2015; Ávila-Burgos et al., 2014; Olaiz et al., 2006). 

 

3.2. Aspectos metodológicos 

 

En general, los artículos seleccionados consisten en estudios cuantitativos y descriptivos 

transversales; solo dos presentan un diseño de tipo caso-control (Sala Musach et al., 2010; Sandoval-

Jurado et al., 2017) y ocho son estudios de validación de diversas escalas (Tabla 2). 

 

La población incluida en ellos corresponde a mujeres usuarias de los servicios de salud que tuvieran 

o hubieran tenido pareja en algún momento (47,6 %), o que tuvieran pareja actual o al momento 

de la consulta (14,2 %). A su vez, en algunos estudios se delimitó el tiempo de duración mínima de 

la relación de pareja en tres meses (Aguar-Fernández et al., 2006; Delgado et al., 2006); otros, en 

seis meses (Binfa et al., 2018); incluso, hasta en doce meses (Rafael et al., 2017; Sandoval-Jurado et 

al., 2017). Mientras que, algunos estudios solo contemplaron a las parejas convivientes (Klevens, 

2001; Ramos-Lira et al., 2001; Soler-González et al., 2006) o a las catalogadas como estables (Aguar-

Fernández et al., 2006; Ulla Díez et al., 2009). En un 54,7 % se incluyó a mujeres mayores de 18 años; 

en un 19 %, a mayores de 15 años; en dos estudios, a mayores de 14 años (Aguar-Fernández et al., 

2006; Delgado et al., 2006).  

 

Respecto al período de tiempo considerado en la medición de la violencia, el 33,3 % la valoró en los 

últimos doce meses; el 28,6 % abarcó tanto la violencia a lo largo de la vida como en la actualidad; 

el 23,8 % no especificó el período. El 14,3 % de los trabajos examinó la ocurrencia de la violencia a 

lo largo de la vida. Esto influye en los porcentajes de prevalencia reportados. Por ejemplo, la 

prevalencia máxima reportada a lo largo de la vida varía entre el 60,9 % (Barros et al., 2017) y el 15 

% (Sandoval-Jurado et al., 2017). En cambio, si se trata de la violencia vivida en los últimos doce 

meses, la variación del porcentaje de prevalencia alcanza un máximo del 40,4 % (Ambriz-Mora et al., 

2015) y un mínimo del 11,6 % (Cano Martín et al., 2010). Además, algunos estudios preguntaron 

sobre la frecuencia de los episodios violentos, en tanto otros solo preguntaron de manera 

dicotómica si vivió o no vivió violencia.  

 

Las variables integradas en los distintos trabajos son numerosas. Unos englobaron variables 

sociodemográficas de las propias mujeres (nivel educativo, ingresos, edad, etc.); de su estado de 

salud, principalmente, salud mental y consumo de sustancias; y de sus experiencias de violencia a lo 

largo de la vida. Algunos tomaron en cuenta variables relativas a las parejas de las mujeres 

participantes, por ejemplo, consumo de alcohol y/o drogas o haber vivido violencia en la infancia. 

El rol de los servicios de salud ante la problemática de la violencia contra las mujeres se indagó en 

un 14,2 % de los estudios. Otros incluyeron variables relacionadas con la frecuencia de detección en 

el centro de APS (García Torrecillas et al., 2008; Pontecorvo et al., 2004); también, preguntas sobre 

si acudirían a un centro de salud por esta situación (Soler-González et al., 2006), los motivos por los 
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cuales no lo harían (Osis et al., 2012) y las causas por las cuales no comentar el tema con 

profesionales de salud (Ambriz-Mora et al., 2015). 

 

3.3. Definición de la violencia  

 

A pesar de la importancia teórica y política de diferenciar los términos empleados para referirse a 

esta violencia (Ferrer-Pérez et al, 2019; Delgado, 2020), en los estudios identificados se mencionan 

indistintamente los conceptos de violencia contra las mujeres y violencia en la pareja o pareja íntima. 

Son menos habituales los términos de violencia doméstica, violencia de género o basada en el 

género, malos tratos contra la mujer y violencia conyugal.  

 

En cuanto a las perspectivas teóricas que subyacen a los conceptos de violencia, se pueden distinguir 

especialmente tres. La primera es la de salud pública, presente en la mayoría de los estudios que 

definen a la violencia como un problema de salud pública caracterizado por el uso deliberado de la 

fuerza o el poder, sea efectivo o como amenaza, dirigido contra uno mismo o hacia otra persona, 

grupo o comunidad, y que cause o pueda causar lesiones, daños y/o muerte. Se entiende la violencia 

contra las mujeres como un problema de gran magnitud que causa y/o puede causar daño a quien 

la padece. Esta perspectiva aspira a comprender la magnitud del problema, determinar sus causas, 

evaluar modos de detección y diagnóstico. Busca precisar los factores de riesgo asociados a las 

mujeres víctimas de violencia. Los estudios enmarcados en esta perspectiva incorporaron los 

conceptos de violencia contra las mujeres, violencia en la pareja o malos tratos contra la mujer 

(Ambriz-Mora et al., 2015; García Torrecillas et al., 2008; Osis et al., 2012; Pontecorvo et al., 2004; 

Sala Musach et al., 2010; Suárez et al, 2013; Ulla Díez et al., 2009).  

 

En segundo lugar, algunos estudios tomaron aportes de la perspectiva feminista, la cual asume que 

la violencia es una violación a los derechos humanos y la define como todo acto o amenaza que 

ocasiona o puede ocasionar daño y/o sufrimiento físico, psíquico y sexual a las mujeres, basado en 

el género, en la pertenencia al sexo femenino (Formiga et al., 2021; Gonzalez-Losada et al., 2012; 

Pontecorvo et al., 2004; Ramos-Lira et al., 2001; Santos et al., 2020; Schraiber et al., 2002). Estos 

trabajos admitieron el concepto de violencia de género o violencia basada en el género, arguyendo 

que la violencia está en la desigualdad de género y en la condición subordinada de las mujeres 

dentro de la sociedad (Leite et al., 2017; Marinheiro et al., 2006; Sandoval-Jurado et al., 2017). 

También, refirieron la existencia de un desequilibrio de poder en la relación de pareja (Ambriz-Mora 

et al., 2015; Santos et al., 2020) y el control del varón sobre la mujer (García-Estévez et al., 2011; Leite 

et al., 2017).  

 

En tercer lugar, algunos estudios, que utilizan primordialmente los conceptos de violencia conyugal 

o violencia doméstica, abordaron el tema desde la perspectiva familiarista. Esta perspectiva propone 

que la violencia en las parejas es una manifestación de la conflictividad familiar y sostiene como 

premisa la bidireccionalidad de la violencia en las relaciones de pareja (Jiménez Rodrigo y Guzmán 



 

 

Doi: https://doi.org/10.15517/psm.v22i1.55611 

Volumen 22, número 1, Art. Cient.  julio-diciembre 2024 

Lucia Florencia Sánchez y Lorenaa Saletti-Cuesta 

Ordaz, 2015). En dichos trabajos figuran variables relacionadas con el funcionamiento familiar. Por 

ejemplo, los estudios de Castro et al. (2009) y de Ambriz-Mora et al. (2015) evaluaron el grado de 

cohesión y disfunción familiar a través del cuestionario Apgar y encontraron una asociación 

significativa con la violencia de pareja. De igual modo, Klevens (2001) analizó variables vinculadas a 

las características familiares y la frecuencia de los conflictos conyugales;  y Rafael et al. (2009) 

expusieron la violencia en la pareja como una entidad cíclica, bidireccional y resultado de relaciones 

intrafamiliares.  

 

Con respecto a la principal modalidad de violencia, la mayoría de artículos estudia la violencia a 

manos de parejas o exparejas, solo cinco de ellos implicaron también la violencia ejercida por 

alguien fuera de ese vínculo, aunque haciendo énfasis en el ámbito de lo doméstico (Diniz et al., 

2004; Majdalani et al., 2005; Pontecorvo et al., 2004; Ruiz-Pérez et al., 2010; Schraiber et al., 2002). 

En casi todos los trabajos se buscó detectar las violencias de tipo psicológica, física y sexual contra 

las mujeres. Únicamente cinco textos trataron, además, la violencia de tipo económica, cuatro de 

ellos en México (Ávila-Burgos et al., 2014; Gómez-Dantés et al., 2006; Olaiz et al., 2006; Valdez-

Santiago et al., 2006) y uno en Chile (Binfa et al., 2018). Por lo demás, se hallaron tres estudios 

enfocados exclusivamente en la prevalencia de la violencia física (Klevens, 2001; Rafael et al., 2017; 

Vieira et al., 2011). 

 

 

4. Discusión 

Este trabajo tuvo como objetivo revisar la literatura para conocer cómo se detecta la violencia contra 

las mujeres y cómo se mide su prevalencia en los servicios de APS de los países de Iberoamérica. En 

ese sentido, los resultados indican que la detección y/o la medición de esta violencia en los centros 

de APS es efectuada mediante una diversidad de instrumentos, en su mayoría de tipo diagnóstico. 

 

En esta revisión, al igual que en los resultados de Alhabib et al. (2009), entre las escalas validadas 

más comunes, resaltaron el instrumento de la OMS y el Conflict Tactics Scale. También, es frecuente 

el uso del Index of Spousal Abuse. Todos estos fueron implementados para medir la violencia en el 

ámbito de las parejas.  

En cuanto a las características de dichos instrumentos, es llamativa su heterogeneidad: las escalas 

para medir violencia conllevan factores y dimensiones distintas, las preguntas y los números también 

varían y son diferentes los criterios para la selección de la muestra (rango de edad, con o sin pareja 

conviviente, duración de la relación de pareja). Además, sólo un 47,6 % cuenta con estudios de 

validez y/o adaptación. Esto coincide con los resultados obtenidos en otras revisiones (Alhabib et 

al., 2009; Bott et al., 2021; López-Cepero et al., 2012), donde se señaló que la heterogeneidad 

metodológica existente dificulta la comparabilidad de los datos.  

 



 

 

Doi: https://doi.org/10.15517/psm.v22i1.55611 

Volumen 22, número 1, Art. Cient.  julio-diciembre 2024 

Lucia Florencia Sánchez y Lorenaa Saletti-Cuesta 

Respecto a la diversidad metodológica, según Castro-Pérez (2012), el principal problema está en 

que cada estudio construye su objeto de análisis de forma independiente, estableciendo factores y 

preguntas que no son considerados en otros trabajos, de modo que, los índices detectados varían 

en función del instrumento utilizado. La construcción del objeto de análisis está íntimamente 

relacionada con el problema de la definición de la violencia y las perspectivas teóricas que se 

adoptan. Así, la selección de los ítems para la conformación de un instrumento responde no solo a 

la necesidad de representar cada factor, sino también, al concepto de violencia presente en el 

estudio (López-Cepero et al., 2015). Dado que no existe consenso respecto a qué tipo de actos 

deben definirse como violencia contra las mujeres, tampoco sobre cómo se debe medir y/o 

contabilizar los distintos tipos de violencia, diferentes grupos de investigación y profesionales se 

centran en determinados tipos de violencia, excluyendo otros, con lo cual, se logra una mirada más 

bien simplista y lejos de la integralidad que se precisa (Kilpatrick, 2004).  

 

En esta revisión salieron a la luz distintas perspectivas de análisis en torno a la violencia contra las 

mujeres y cada una construye una imagen sobre el problema, enfatizando  determinados aspectos 

y prescindiendo de otros; tal hecho genera controversias dentro de este campo de investigación 

(Jiménez-Rodrigo y Guzmán-Ordaz, 2015). Dentro de los estudios seleccionados, la definición 

predominante de violencia contra las mujeres se basa en la perspectiva de la salud pública. Esta 

perspectiva se centra en investigaciones de corte empírico, con orientación epidemiológica y, por 

lo general, llegan a resultados inconsistentes o que difícilmente pueden compararse. Sus diseños se 

orientan a la búsqueda de asociaciones estadísticas y prescinden de los aportes de las teorías 

sociales, asumiendo la violencia como un atributo de los individuos y no como un fenómeno social 

de carácter dinámico (Castro-Pérez, 2012). De acuerdo con Jiménez-Rodrigo y Guzmán-Ordaz 

(2015), esta forma de conceptualizar y abordar la violencia contra las mujeres es inherente al 

enfoque individual orientado al análisis de los perfiles sociodemográficos de quienes padecen y 

quienes ejercen la violencia dentro de las relaciones de pareja. Esta perspectiva, si bien es necesaria 

para caracterizar tanto el problema como su magnitud, se encuentra limitada por la falta de 

contextualización referente a las dinámicas de las relaciones de pareja y los factores 

socioeconómicos y de género que inciden en la problemática (Jiménez-Rodrigo y Guzmán-Ordaz, 

2015).   

 

Dentro del estudio de la violencia en las relaciones de pareja se manifiestan dos perspectivas 

principales, pero contrarias: la familiarista y la feminista, estas han establecido un extenso debate en 

torno a la simetría de género o la bidireccionalidad de la violencia (Jiménez-Rodrigo y Guzmán-

Ordaz, 2015). Por un lado, la perspectiva familiarista considera la violencia contra las mujeres como 

un tipo más de violencia dentro del ámbito familiar y supone la existencia de una relativa igualdad 

en las experiencias de victimización entre varones y mujeres. Por otro lado, la perspectiva feminista 

ha desarrollado suficiente sustento teórico para comprender que la violencia contra las mujeres es 

un tipo específico y diferente de violencia -no homologable a la violencia interpersonal o la que 
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pueda darse dentro de la familia- sufrida por las mujeres debido a su condición de género (Delgado, 

2020; Ferrer-Pérez et al., 2019).  

 

Quienes trabajan desde la primera perspectiva aducen que existiría un sesgo en el diseño y la 

aplicación de los instrumentos a participantes de un solo sexo, también, en la asignación apriorística 

de roles de agresor y víctima a varones y mujeres respectivamente (López-Cepero et al., 2012). Sin 

embargo, desde la perspectiva feminista se objeta que los instrumentos como la Conflict Tactics 

Scales -u otros similares diseñados bajo el supuesto de simetría de género- requieren ser 

examinados según los actuales estándares de medición y de acuerdo con la evidencia sociológica 

que sustenta de modo consistente la gravedad y la incidencia de la violencia contra las mujeres en 

las parejas (Delgado, 2020). Además, un problema central en los diseños metodológicos 

desarrollados bajo el supuesto de simetría de género y con perspectiva familiar es que excluyen al 

género como categoría social, siendo que esta tiene demostrada relevancia en el estudio de la 

violencia contra las mujeres (Delgado, 2020; Ferrer-Pérez et al., 2019).  

 

Pese al aumento de la producción científica sobre la violencia en las relaciones de pareja, muchos 

trabajos aún se llevan a cabo sin considerar los aportes de la perspectiva feminista y teorías de 

género, continuando con explicaciones deficientes o sesgadas (Ferrer-Pérez et al., 2019). Hay una 

persistencia de los modelos explicativos que hacen hincapié en factores y características individuales 

-ya sea de la víctima o del agresor- condicionadas por estereotipos y mitos sociales vinculados a la 

violencia contra las mujeres (Ferrer-Pérez et al., 2019). En esta revisión, por ejemplo, se verificó que 

solo un 38 % consideró al género como categoría social o como variable a medir; un 4,7 % hizo 

referencia a los aportes de la perspectiva feminista al mismo tiempo que incluyó variables sobre el 

funcionamiento familiar o bajo el supuesto de la simetría de género; y un 57,1 % excluyó los aportes 

de la perspectiva feminista y al género como categoría social.   

 

El movimiento feminista en su conjunto ha tenido un rol central para el estudio de la violencia contra 

las mujeres (Kilpatrick et al, 2016; Valdez-Santiago et al, 2009). Dentro de la perspectiva feminista 

existen diversos debates que han complejizado la conceptualización de esta violencia (Oddera et al., 

2015; Rodrigo et al., 2015). Así mismo, se vienen desarrollando marcos superadores como la 

interseccionalidad, que permiten un análisis multidimensional y contemplan la articulación compleja 

y situada de los diferentes ejes de desigualdad, superando la visión esencialista de las mujeres como 

víctimas puras (Rodrigo et al, 2015). Se asume la importancia de atender la violencia contra las 

mujeres desde una perspectiva integral, ya que sus causas son multifactoriales y sus consecuencias 

afectan a las mujeres en variadas esferas (Vélez Valencia et al., 2017). El tratamiento de esta 

problemática debe constar del análisis de los múltiples factores y es imprescindible un abordaje 

multisectorial.   

 

Dentro del abordaje multisectorial de la violencia contra las mujeres, la importancia del sector salud 

también es reconocida (García-Moreno et al, 2015). Sin embargo, es tema de discusión cuál es la 
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respuesta apropiada ante esta problemática, máxime, respecto a la detección sistemática (Feder, 

2006). Los estudios seleccionados concuerdan en que los centros de APS son un lugar privilegiado 

para la detección temprana de la violencia (Ambriz-Mora, 2015; Delgado et al, 2006; Majdalani et al, 

2005; Pontecorvo et al, 2004; Soler-González et al, 2006; Ulla-Diez, 2009), si bien, falta un acuerdo 

en la manera de realizarla. Más allá del instrumento, el uso universal del cribado de violencia 

doméstica en contextos sanitarios constituye un asunto controvertido, a causa de la insuficiente y 

poco concluyente evidencia científica acerca de sus beneficios y perjuicios (Ruiz Pérez y Jiménez 

Rodrigo, 2007). Autores como García-Torrecillas et al. (2008) sugirieron, más bien, una aproximación 

centrada en el paciente y el uso de una pregunta más amplia como cribado. Según recomendaron 

Feder et al. (2006), se debe tener en cuenta el contexto de la consulta, la preparación de los 

profesionales para manejar la problemática y el vínculo que se establezca con la usuaria. 

Adicionalmente, hubo estudios en materia de las barreras existentes en el sector salud, desde la 

perspectiva de los profesionales, para la detección y la atención de la violencia contra las mujeres 

usuarias de esos servicios (Loría et al., 2019; Saletti-Cuesta, 2018) 

 

5. Conclusiones 

Los resultados obtenidos en esta revisión permiten conocer la diversidad de instrumentos útiles 

para medir y/o detectar la violencia contra las mujeres en los servicios de APS de Iberoamérica. Se 

destacan dos puntos necesarios para atender. Por un lado, los aspectos metodológicos, a fin de 

poder construir datos válidos y confiables con posibilidad de ser comparados entre regiones y a lo 

largo del tiempo. Por otro lado, la importancia de anclar los diseños de investigación en las teorías 

sociales para lograr una comprensión contextualizada y multidimensional de la problemática y así 

evitar el aporte de datos inconsistentes o que poco contribuyan al abordaje integral de la violencia 

contra las mujeres. En este punto, la perspectiva feminista tiene una relevancia central, dado el 

sustento teórico desarrollado y la evidencia acumulada.  

 

Este estudio brinda una descripción detallada y crítica de los instrumentos de detección y medición 

de la violencia contra las mujeres en los servicios de APS. En lo concerniente a las limitaciones de 

este estudio, se tiene que carece de un método previamente definido con criterios de selección y 

obtención de la información, como sí sucede con las revisiones sistemáticas. Esto imposibilita la 

reproducción de los datos, tampoco aporta respuestas a nivel cuantitativo. No obstante, contribuye 

a la comprensión amplia del tema al identificar las perspectivas teóricas, los conceptos, los métodos 

y las técnicas utilizados. Dada la complejidad del problema de la violencia contra las mujeres y la 

pertinencia del abordaje multisectorial, se recomienda continuar indagando sobre el modo más 

apropiado para detectar y atender esta violencia en el ámbito de la salud, sobre todo, en el nivel de 

APS, teniendo en cuenta el contexto de la consulta, la formación profesional y, especialmente, a las 

usuarias. 
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